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D E I N T E R É S L O C A L 

El problema 
de la Alcaldía. 

La representación legal del 
Ayuntamiento ha desaparecido 
en Jerez: aquel órgano de comu
nicación para todo lo referente 
al orden público con que el Po
der central cuenta en todas las 
poblaciones de España no existe 
en esta ciudad. Jerez vive desde 
hace algunos meses sin Alcalde. 

¿Puede prolongarse esta situa
ción? ¿Es posible que continúe 
esta población sin autoridad? La 
autoridad es la encamación de la 
sociedad y la representación de 
la ley. Colectividad en la que na
die ostente su representación y 
haga cumplir las leyes, es una 
colectividad que á la postre se 
disuelve. Evidente es que en los 
casos múltiples que ofrece la in
finita realidad, se da alguno, co
mo el que actualmente presencia 
nuestra población, de una socie
dad que huérfana de autoridad, 
vive sin sacudidas ni trastornos 
ostensibles, por aquel instinto de 
vida y aquel horror á la disolu
ción y á la muerte que como los 
individuos, tienen las colectivi
dades. Pero este estado es en ex
tremo peligroso: la zozobra, la 
inquietud en los espíritus, el há
lito mortal que se percibe en el 
ambiente, demuestra que debe 
cesar. 

Los concejales conservadores 
y de la Defensa Social se han ale
jado sistemáticamente del Ayun
tamiento: esta conducta no tiene 
justificación ni excusa de ningu
na clase. 

Los concejales liberales apenas 
si dan fe de vida en la Casa del 
Pueblo: unos y otros excusan el 
desempeño de la Alcaldía. Como 
en esta desventurada patria los 
actos más graves no tienen san
ción alguna, esos concejales han 
podido desertar de sus puestos 
impunemente, y ahí está la auto
ridad superior de la provincia 
cruzada de brazos, sin adoptar 
resolución ante tan inconcebible 
abandono. 

Por ello, esta situación no pue
de terminar más que de una de 
estas dos maneras; ó la suspen
sión total del Ayuntamiento si 
ningún Concejal se presta á des
empeñar la Alcaldía, lo cual es 
probablemente á lo que aspira la 
Defensa Social y los conservado
res, ó llevando los republicanos 
é independientes su abnegación, 
su civismo, su espíritu de sacrifi
cio al extremo de que en las cir
cunstancias dificilísimas porque 
atravesamos, uno de sus Conce
jales desempeñe siquiera sea con 
carácter interino el cargo que 
rehusan aceptar obstinadamente 
los Concejales de los demás par
tidos. 

Debemos ser imparciales y jus
tos. Nunca como ahora han llovi
do sobre el Ayuntamiento de Je
rez contratiempos y desdichas y 
nunca tampoco el Ayuntamiento 
de Jerez ha tenido una adminis
tración más económica ni más ce
losa. Pues bien; esta campaña 
administrativa de orden, de pu
rificación y de saneamiento de 
los Concejales republicanos é in
dependientes, podrá ser enalteci
da proveyendo á la orfandad que 
lamenta el pueblo, proporcionán
dole primera autoridad. 

la Excma. Corporación está rea
lizando, sacando á luz hechos 
gravísimos que estaban envuel
tos en la sombra. 

L a sentencia äel pleito fie los aforos. 

¿Puede ser obstáculo para ello 
la consideración de que el Alcal
de es el representante del gobier
no en el orden político? De nin
guna manera. No ya sólo el par
tido republicano sino el partido 
liberal monárquico, han mante
nido siempre el principio de que 
el nombramiento de Alcalde de
be ser facultad privativa de los 
Ayuntamientos. Pues bien ¿qué 
ocurriría si ese principio hubie
ra transcendido á la ley? Pues 
ocurriría que en la Corporación 
Municipal en que la mayoría fue
ra republicana, el Alcalde sería 
un republicano, y no por eso se 
conmovería la sociedad, ni deja
rían tampoco de cumplir los 
nombrados, los altos deberes que 
en sus relaciones con el Gobier
no les imponía dicho nombra
miento. 

Si nuestra voz no se perdiera 
en el vacío: si los Sres. Conceja
les republicanos atendieran á 
nuestras indicaciones, no presen
ciaríamos el espectáculo lamen
table de una suspensión total del 
Ayuntamiento y formaría un vi
vo contraste con su civismo y 
cumplimiento austero del deber, 
el abandono de las funciones con
cejiles y la cobardía de los Con
cejales de los otros partidos. 

Nos consta que los concejales 
republicanos é independientes, 
procediendo con sentido práctico 
y gubernamental, se han acerca
do al Sr. Marqués de Campo 
Real 2.° teniente de Alcalde, pa
ra que desempeñe interinamente 
la Alcaldía: su¿> gestiones hasta 
el presente no han dado resulta
do satisfactorio. 

Nosotros creemos que el señor 
Marqués de Campo Real daría 
una brillante prueba de patrio
tismo accediendo al ruego del 
pueblo entero, decidiéndose á 
ejercer las funciones, que des
pués de todo, le corresponde por 
ministerio de la Ley, ya que co
mo hemos dicho es-él 2.° teniente 
de Alcalde, porque el primero, 
D. Pedro Simó, se encuentra gra
vemente enfermo, por desgracia. 

Ningún concejal de los que 
componen el Excmo. Ayunta
miento,reúne un conjunto deoon-
diciones personales más favora
bles para ocupar su presidencia 
en las actuales circunstancias, 
que el Sr. Marqués de Campo 
Real. De arraigadas conviccio
nes monárquicas, afiliado al par
tido conservador, aunque de un 
temperamento independiente 
que no le somete ciega é incondi-
cionalmente á la disciplina y le 
conserva la libertad para mante
ner los fueros de la verdad y la 
justicia, podría ofrecer una ga
rantía eficaz de que ampararía 
el derecho de todos. 

A la petición que hacen de 
Campo Real la población entera, 
se asocia con entusiasmo E L G U A -

D A L E T E . 
Pero si dicho señor persiste en 

su negativa, los concejales repu
blicanos é independientes no de 
ben vacilar en aceptar interina
mente la Alcaldía, 

Todo antes que se llegue á la 
suspensión total del Ayuntamien
to; todo antes que se interrumpa 
la gran obra de saneamiento que 

(Conclusión.) 
Resultando: Que por la Delegación de 

Hacienda de Cádiz: se autorizó en 28 de 
Mayo al arrendatario á fin de que requi
riera al Ayuntamiento al pago en el pla
zo de 48 horas, de la cantidad mandada 
abonar y en el caso de que la Corpora
ción no lo satisfaciera para que retuvie
se el importe de las mensualidades co
rrespondientes á los recargos que debie
ran entregar al Municipio, necesarias pa
ra enjugar el total débito reconocido. 

Resultando: Que interpuesto recurso 
contra esta Providencia por el Ayunta
miento de Jerez, se resolvió por el Tri
bunal Gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 23 de Junio de 1908, revocar el 
fallo apelado y que la ejecución de lo 
resuelto por la R. O de 22 de Abril pue
de tener lugar efectuando el Ayunta
miento y aceptando el Arrendatario el 
abono de la cantidad que el primero 
adeuda por los aforos practicados en 1 0 

de Enero de 1908 parcialmente por men
sualidades distribuyendo el total del cré
dito reconocido entre todas las restantes 
de vigencia del arrendatario actual y de
mostrándose por esta la proporcional 
cantidad que corresponda, para que en 
el aludido plazo quede extinguida la 
deuda sin perjuicio de que el Ayunta
miento pueda formar un presupuesto ex
traordinario si lo juzga de indispensable 
necesidad, para legalizar el pago de los 
efectos que convenga y para terminarlo 
en ese caso con arreglo al mismo, una 
vez aprobado el referido presupuesto ex
traordinario. 

Resultando: Que contra la R. O. de 22 
de Abril de 1908 interpuso recurso ante 
este Tribunal el Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera en 6 de Julio siguiente y 
contra el acuerdo de 23 de Julio en 10 de 
Noviembre del expresado año, siendo re
presentado en ambos por el Letrado don 
Manuel García Prieto que ha sido des
pués sustituido por D. Antonio Pérez 
Crespo. 

Resultando: Que por auto de 11 de Enero 
de 1909 se decretó la suspensión de efec
tos de la R. O. de 22 de Abril de 1908. 

Resultando: Que el actor formalizó la 
demanda en el segundo de dichos recur
sos con la súplica de que fuese revocado 
el acuerdo del Tribunal gubernativo de 
23 de Julio declarando que el Ayunta
miento demandante sólo puede y debe 
satisfacer al arriendo de consumos el im
porte de los derechos de las especies exis
tentes en poder de los comerciantes é in
dustriales en fin de 1905, previa forma
ción de un presupuesto extraordinario en 
la forma, por los trámites y con los re
quisitos exigidos en la ley Municipal. 

Resultando: que emplazado el Fiscal 
contestó dicha demanda pidiendo se ab
suelva de ella á la Administración gene
ral del Estado, declarando firme y sub
sistente el acuerdo recurrido. 

Resultando: Que personado en auto co
mo coadyuvando el Procurador don José 
María Aguirre, en nombre de D. Angel 
Llanos de León y emplazado á su vez pa
ra contestar á la demanda, lo ha verifica
do se declare no ha lugar al recurso, con
firmando el acuerdo de 23 de Julio de 
3906, y ordenar que sea devuelto el expe
diente al Ministerio de Hacienda para 
que pueda ejecutarse sin demora lo que 
en el mismo establece. 

Resultando: Que pedida por el Fiscal 
acumulación de este recurso al interpues
to anteriormente contra la II. O. de 22 de 
Abril de 1908, y sentenciado en forma el 
expediente, digo el incidente, se decretó 
la acumulación de auto de 2 de Julio de 
1909, mandando poner de manifiesto el 
expediente original para que se formali
zase la demanda, lo cual se ha verifica
do, pidiendo sea revocada la 11. 0. de $2 
de Abril de 1908, y declarando que el 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
sólo viene obligado á devolver los dere
chos que percibió durante su administra
ción de las especies gravadas que no fue
ron consumidas en el año 1906-, pero nun
ca los de las existencias de las bodegas y 
depósitos ni los de los establecimientos de 
venta al por menor de las especies con
signadas, que jamás cobró; ordenando se 
practique sobre esta base, la correspon
diente liquidación. 

Resultando; Que emplazado el Fiscal 
ha contestado esta demanda pidiendo se 
absuelva de ella á la Administración Ge
neral del Estado, declarando firme y sub
sistente la R. O. recurrida.—Visto siendo 
ponente el Magistrado D. Zenon Cánido 
Vistos los siguientes artículos del Regla
mento del Impuesto de Consumos de 11 de 
Octubre de 1898 que dicen: 

Art. 11. Párrafo Por punto gene
ral no se consentirá que los Ayuntamien
tos ni los Arrendatarios establezcan re
glas, procedimientos ni gravámenes dis
tintos de los que para la recaudación del 
impuesto contiene el presente reglamento. 

Art. 19. Toda Administración de Con
sumos, está obligada á satisfacer á la que 
suceda las cantidades que hay percibido 
por derechos y recargos de las especies 
gravadas que deje existentes en los esta
blecimientos públicos de venta para lo 
cual se practicarán los correspondientes 
aforos. Para los efectos de este articulo 
se considerarán establecimientos públi
cos de venta todos los locales en;que se 
justifique el ejercicio del tráfico de espe
cies sujetas al impuesto aunque sus due
ños no se hallan inscritos en la matrícula 
de la Contribución industrial, sin perjui

cio de la responsabilidad que pueda cau
sarles, como defraudadores de dicha con
tribución. En las capitales de provincias 
y poblaciones de más de 30.000 almas y 
en los puertos de Cartagena, Gijón y Ví-
go en que el impuesto se halla adminis
trado directamente por la Hacienda, se 
practicarán los aforos ante comisiones 
compuestas de funcionarios nombrados 
por la Administración de Hacienda y de 
igual número de concejales designados 
por el Ayuntamiento. En aquellas de las 
poblaciones expresadas en que la Ha
cienda tenga arrendados los derechos, se 
compondrá cada comisión de dos funcio
narios designados por la administración 
provincial, un concejal y el arrendatario 
ó persona que lo represente. 

En las demás poblaciones formará la 
Comisión el Alcalde, un Concejal, un ma
yor contribuyente, el Secretario de la 
Corporación Municipal y las administra
ciones entrante y saliente ó los que ha
gan sus veces. En todos los casos el resal-; 
tado de las operaciones de aforos se irá 
consignando con exactitud el acta que 
cada día firmarán los concurrentes, los 
cuales serán responsables de cualquier 
abuso que se cometa en este asunto. 

Art. 20. Terminado el aforo se archi
varán las actas en la Administración de 
Hacienda ó en la Alcaldía respectiva y 
se expedirán las; copias que reclame el 
arrendatario y el Ayuntamiento, en su 
caso. 

De los aforos verificados en las capita
les de provincia y en las poblaciones asi
miladas, se remitirá sin demora ni excu
sa á la Dirección del Ramo, copia certi
ficada con el resumen correspondiente 
por especie cuando las actas fueren va
rias. 

Art. 21. Los Ayuntamientos de todas 
clases que cesen de administrar el im
puesto, por pasar este á cargo de la Ha
cienda y que previo aviso en forma de
jaren de nombrar su representante en la 
Comisión de aforo, quedan obligados á 
aceptarlo tal como resulte realizado por 
los demás individuos de esta Comisión. 
Tan poco tendrán derecho á reclamar 
contra este resultado, si los individuos 
designados dejasen de concurrir á pre
senciar aquella operación. 

Art. 23. El impuesto de los derechos y 
recargos de las especies aforadas se abo
narán inmediatamente por la adminis
tración saliente á la entrante excepto de 
las cantidades que sean objeto de recla
mación, las cuales serán constituidas en 
depósito á la resulta de esta. En los casos 
de cesar la administración directa de la 
Hacienda, no podrá tener lugar en el 
abono hasta que lo ordene la Dirección 
General del Ramo, ni se verificará de otro 
modo que admitiendo el importe del afo
ro á cuenta de la primera ó primeras men
sualidades del arriendo ó del encabeza
miento. Toda administración queda su
jeta al aforo de salida aunque hubiese 
renunciado al de entrada. 

Art. 208. Queda prohibido en absolu
to toda alteración de derecho de tarifa, 
los conciertos parciales con los coseche
ros ú otro contribuyente y la modifica
ción de las reglas fiscales aún á título de 
mayor facilidad para la cobranza del im
puesto. 

Art. 224. Los pliegos de condiciones 
contendrán además de las que se conside
ren necesarias por circunstancias locales 
ú otras, la siguiente. 5.° El arrendatario 
queda subrogado en los derechos y ac
ción es de la Hacienda respecto al impues
to de consumos del término municipal. 
Visto los capítulos, ,11, 12,13 y 14 del ex
presado reglamento. 

Considerando: Que las cuestiones ca
pitales que esta plantea en los dos plei
tos acumulados son las siguientes: si el 
Ayuntamiento de Jerez que tuvo la ad
ministración de los consumos del mismo 
está ó no obligada á suceder á la admi
nistración que le sucedió todas las can
tidades por derechos y recargos de las es
pecies gravadas que al cesar dejó existen
te en los establecimientos públicos y de 
las cuales se hizo el correspondiente afo
ro, ó únicamente las que percibió de los 
contribuyentes. Si son ó no lícitos los con
tratos que el Ayuntamiento realizó con los 
industriales, de determinadas especies, 
en relación con la eficacia que puedan 
tener para la administración entrante. 
Carácter de la existencia de aquellos pa
ra los efectos de los impuestos y forma en 
que deba satisfacer el Ayuntamiento al 
nuevo arrendatario los derechos percibi
dos ó debido percibir d é l a especie gra
vada que dejó existente al cesar en el 
arriendo. 

Considerando: Que la Administración 
de Consumos que termina está obligada 
al cesar, á satisfacer á la que lo suceda 
las cantidades que haya percibido por 
derechos y recargos de las especies gra
vadas que deje existente en los estable
cimientos públicos de venta, sin que pue
da estimarse para desvirtuar la eficacia 
y total efecto de esta obligación, la ale
gación en descargo de no haber cobrado 
determinadas cantidades si teniendo de
recho á percibirlas dejó de verificarlo; 
pues esto sólo á dicha administración le 
es imputable, quedándole expedito su 
derecho para ejercitarlo en la forma y en 
el tiempo que las disposiciones adminis
trativas tienen establecido contra los con
tribuyentes que no hayan realizado el 
pago* 

Considerando: Que la Comisión que 
efectuó el aforo de las especies existentes 
al cesar en el arriendo el Ayuntamiento, 
tuvo su representación sin que respecto 
de la constitución de aquella forma en 
que practicó el aforo, resultado de las ope
raciones del mismo ni sobre el importe de 
los derechos de las especies de consumo 
que arrojó la sama de 294.324*5! pesetas, 
sin que más tarde fuera procedente recla
mar contra este resuftado; pues si de con
formidad con el articulo 2Í del Reglamen
to de consumo los Ayuntamientos que de

jaren de nombrar representante en la Co
misión de aforo, quedan obligados á acep
tarlo tal como resulte realizado por los "de
más individuosde dicha Comisión, sin que 
tengan tampoco derecho á formular recla
mación contra el resultado si los indivi
duos designados dejaren de concurrir á 
presenciar las operaciones del aforo, con 
mayor motivo es aquello improcedente, 
si asistiendo á dichas operaciones dejaren 
de formularla en los momentos en que se 
practican, siendo ellos la base indiscu-
tida y £or lo tanto inexplicable de la li
quidación para el abono. 

Considerando: Que los Ayuntamientos 
sólo pueden ejercer aquellas funciones 
que les están consentidas por las leyes y 
la Corporación Municipal demandante, no 
sólo rebasa el límite de los suyos al veri
ficar los contratos particulares con los in
dustriales, para lo cual no tenía atribu
ciones, sino que al realizarlo lo hizo tam
bién con infracción del precepto del re
glamento de consumo que prohibe los 
conciertos parciales con los cosecheros ü 
otros contribuyentes y la modificación de 
las reglas fiscales ni aún á título de ma
yor facilidad para la cobranza del im
puesto. 

Considerando: Que ni al verificarse el 
aforo para los efectos del artículo 19 del 
Reglamento, se hizo la menor indicación 
sobre especies constituidas en depósito, de 
las en aquel comprendidas, ni más tarde 
se ha intentado siquiera demostrar que 
las tuvieran no obstante el requirimiento 
hecho al Ayuntamiento para que lo efec
tuase ni pueda en manera alguna ser de 
tal forma calificado, en el sentido legal 
de la palabra, sino aquello que está cons
tituido previa la autorización de la admi
nistración y de conformidad con las de
más disposiciones contenidas en los capí
tulos 11 y 13 vigente en cumplimiento de 
lo dispuesto en la R. O. de 8 de los co
rrientes y á los efectos que en la misma 
se indican, expido la presente con el 
V.° B 0 del Ilustrísimo Sr. Director gene
ral en Madrid á 24 de Junio de 1910.-
Eduardo Rodenas— Rubricado.—V. ü. 
El Director General.—Soler— Rubricado. 
—Hay una firma marginal —Hay un se
llo de la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.—Es copia. 

— - « a » -

La mala sombra. 
= 

(Capricho literario.) 

Dios nos libre de una vieja decía Fio-
rinda que estaba resplandeciente de her
mosura La noche del Sábado en la casa 
de Magda, donde se hallaba reunida con 
sus amigas la bella Mariana y la encan
tadora María Victoria. 

—¿Por qué dices eso? —articuló su ma
dre doña Fedora,—¿qué motivos tieness? 
¿tanto daño te causo'? 

—No lo digo por tí querida mamá, pues 
tú eres Una vieja con muchísima gracia 
que no se parece en nada á La Viejecita 
que yo me refiero. 

Lo digo por la madre de El pollo Teja
da, esa que le dicen La revoltosa en La 
patria chica de los hermanos Quintero, y 
que no se ocupa más que de Chifladuras. 

—Achaques de la vejez. 
• - Pues vaya una anciana achacosa que 

está la tal Casandra; hace dos horas que 
fué á casa de Los Hugonotes, que viven 
en La calle de la Montera, creo que en 
El número 100, á decirle á Lola Montes, 
que se viniese un rato, pero volvió dicién-
dorae que le había manifestado que no 
podía salir porque estaba en relaciones 
con Juan José, el terrible Pérez, como le 
nombran en aquel barrio, y en cuyos 
Amores ha tomado la vieja la parte prin
cipal, y no advertí en ella la menor señal 
de cansancio. 

Pero no es eso lo malo, sino que o cu-
rrióseme hace una hora asomarme á la 
ventana y me encontré con que la ochen
tona mujer me esperaba para comunicar
me que desde el día de El santo déla 
Isidra, El pobre Valbuena se encuentra 
enfermo de El mal de amores y me su
plicó que le esperase esta noche á las diez 
en La ventana del jazmín, para que yo 
con mi ardiente mirada, según ella, le de
vuelva la salud. 

—¿Pero quién es él?-preguntaron sus 
amigas. 

-El último chulo del barrio, que se ha 
creído que mi reja ha quedado para Ga
binete de consultas. 

—¿Entonces qué piensas hacer?-dijo su 
madre. 

-No lo sé fijamente, pero me parece 
que lo mejor es, que en La reja le espere 
El cuñao de Rosa y nosotras nos iremos 
á la de El vecino de ahí al lado, desde 
donde podremos ver y escuchar al láeio 
ese que se ha figurado tener cogido El 
sartén por el mango 

Cuando sonó la última campanada de 
las diez y las muchachas no habían hecho 
más que poner los pies en la puerta de la 
casa vecina, apareció nuestro hombre 
acompañado de El nuevo servidor de La 
Gobernadora. 

—Muy buena noche niña—dijo acer
cándose á la reja después que su aconi-
pañante se marchó. 

aoííi 

• i 



m ©nabate i^ ~ 31 be Solio fre 1910. 
—Muy buena la tenga. 
—En Vd. consiste. 
—¡En mí! 
- S í , en Vd. que está esta noche más 

encantadora que nunca; La bella Colom-
bine, desearía tener la mitad de la gracia 
y belleza que le reboza. 

—Pues me extraña, que pueda verme 
estando la habitación sin luz. 

—Es que el corazón me lo dice, y ade
más, la luz que derraman sus ojos, está 
enseñándome esa carita sonrosada que 
es El sueño dorado de mi existencia. 

—Puede que se equivoque, El amor á 
obscuras, trae á veces lamentables equi
vocaciones. 

—¿Acaso no le conozco y se que es Vd. 
la más graciosa la más bonita, El puñao 
de rosas, de más encantos entre todas Las 
Mujere$ 

— ¿ A que se ha creído Vd. que me llamo 
María de los Angeles ó Dolorete, ó Cari
dad y no ha conocido todavía que le está 
haciendo el amor, á... 

— ¿ A quien? 
—A El Barbero de Sevilla. 
—¡Jesús! 
Y al mismo tiempo de ser pronunciada 

esta palabra, una fuerte carcajada, puso 
fin al diálogo; eran Florínda y sus ami
gas que habían estado escuchando. 

A. L . M A R T I N . 

Jerez: Julio 1910. 

Jerez hace cincuenta años 
•= 

Efemérides de asuntos y sucesos exhuma
dos _da la colección de E L G U A D A L E T E . 

Martes 31 de Julio de 1860. 
CRONICA LOCAL 

El Ayuntamiento de Sanlúcar de Ba-
rrameda ha dirigido á nuestro Diputado 
el Sr. Grandallana, una comunicación 
muy lisonjera dándole cumplidas gracias 
por las eficaces gestiones que practicó en 
la Corte, y cuyo resultado ha sido que se 
expida una real orden para que se efec
túen inmediatamente los estudios para la 
construcción de una carretera de tercer 
orden desde Sanlúcar á Jerez. 

Este camino va á proporcionar á ambos 
pueblos las considerables ventajas que 
son consiguientes; y así se explica per
fectamente la gratitud manifestada por 
la ciudad de Sanlúcar, de cuyo senti
miento participa, á no dudar, la pobla
ción de quien es el Sr. Grandallana dig
no representante. 

* * 
DESPACHO TELEGRAFICO 

P A R T I C U L A R 

Madrid 30 de Julio á las 5'25 de la tarde. 
Se halla acordado el tratado literario 

con Portugal. 
Suprímense cuatro de los cinco distri

tos militares. Queda el primero. 
Garibaldi ocupa á Messina y los napo

litanos la fortaleza. 
Quedan después de Bolsa, el Consoli

dado, 49'30 y la Diferida, 41*90. 
(Recibido en Jerez el 30 de Julio á las 

6 de la tarde.) 

Ecos de Sociedad. 
, • • 

Hoy Domingo m a r c h a r á n á Cádiz 
distinguidas señoritas y caballeros de 
la aristocracia jerezana, que han sido 
invitados á un té en el acorazado 
Cao-Ios V} por los distinguidos oficiales 
de su dotac ión, Sres. Delgado, Estra
da, Bastarreche, Boodo, Poggio y 
Pivosete. 

Ayer m a r c h ó á la vecina ciudad del 
Puerto de Santa María , donde pasará 
una temporada con los señores de Ri 
vero (D. Joaquin), la bella Srta. Luisa 
de Agreda. 

Procedente de Madrid l legó ayer á 
esta ciudad la distinguida señorita 
Rosal ía Castel lón, hija de nuestro res
petable amigo el Catedrát ico y Secre
tario del Instituto general y técnico 
del mismo apellido. 

Se encuentra mejor de su enferme
dad la respetable señora Marquesa 
Viuda de Bertemati, á quien desea
mos un restablecimiento rápido y 
completo. 

Ha llegado en el vapor Cádiz proce
dente de Buenos Aires, nuestro esti
mado amigo D. Eduardo Valenzuela 
Pérez , quien viene á pasar una tem
porada con sus padres y á continuar 
un viaje comercial. 

D á r n o s l a bienvenida al estimable 
viajero. 

Se ha concedido la cruz de 3 . ! l clase 
del Mérito Militar con distintivo rojo 
y la de 1.a de igual orden y distintivo 
respectivamente, á los Marqueses del 
Mérito D. J o s é López de Carrizosa 
Garvey y D . a Carmen Arteaga, por 
sus extraordinarios servicios y méri
tos contraidos en la defensa del cam
pamento de Nador, la noche del 18 al 
19 de Octubre del año último, en la 
cual acudieron á las trincheras, no 
obstante el fuego enemigo, animando 

á la tropa con su presencia y recom
pensándola después con un espléndi 
do donativo, que conforme á sus do-
seos fué distribuidos entre los que ocu
paban las indicadas trincheras. 

Con gran pesar hemos sabido el 
triste desenlace de la enfermedad quo 
aquejaba á la respetable señora doña 
Concepción de las Barras, esposa del 
Jefe de la Guardia civil, retirado, y 
director del Hospital Mora, de Cádiz, 
D. Antonio Pascual del Real. 

Enviamos? nuestro p é s a m e más sen
tido á su familia, y particularmente 
á sus hijos nuestros estimados conve
cinos los Sres. de Solís y Es tévez (don 
José). 

A Cádiz marchó la distinguida se
ñorita Elisa Pemart ín , para pasar 
temporada al lado de los Sres. de Pe 
man. 
52 Í ti í 

Se encuentra algo indispuesta la dis
tinguida señora doña Enriqueta Ver-
gara, de Romero Valdespino. 

— L a distinguida esposa de nuestro 
estimado convecino don Pedro L . Las 
saletta, continúa mejorando de su en
fermedad. 

Deseamos á las pacientes un com
pleto restablecimiento. 

Le ha sido concedida la placa de 
San Hermenegildo al teniente coronel 
de Arti l lería y exgobernador civil de 
esta provincia, D. Severo Gómez Nú-
ñez. 

A R K E M Á N . 

L A S H U E L G A S 
Bilbao 29. 

Solidaridad obrera.—Anuncio de 
hualga general. 
Comunioan de Sama que los Comi

tés y agrupaciones socialistas y las di
rectivas de las Sociedades obreras del 
Valle de Langreo, se reunirán para to
mar acuerdos aoerca de la solidaridad 
que han de prestar á los huelguistas 
de Gijóu y Bilbao. 

La actitud es expectante, aguardán
dose á ver el giro que tomen los aoon 
teoimientos. 

Se cree que están dispuestos Á de-
olarar la huelga general. 

E l conflicto sería grandísimo, sobre 
todo en las cuencas mineras y fabril. 

Madrid 29. 

Mitin contra el Gobierno.—Do
nativos para los huelguistas.— 
TJn filantrópico. 
La Janba directiva de la Casa del 

Paeblo ha repartido un manifiesto con
vocando á la oelebraoión de an mitin 
para el Domingo, con objeto de protes
tar de la parcialidad manifiesta del Go
bierno en la huelga de Bilbao. 

Se ataoa en dicho documento á los 
patronos y al señor Caualejas, anun
ciándose que los trabajadores españo
les harán causa oomún con los mine
ros. 

L a Junta ha acordado abrir una sus
cripción entre todas las Sooiedades 
obreras para sooorrer á los huelguistas 
de Bilbao, Gijón y Santander. 

La Sociedad de al bañiles El Trabajo, 
oontribuirá con 15.000 pesetas. 

Los marmolistas han enviado á Bil
bao 500 pesetas aparte de los donati
vos que aouorden las Jantas directivas 

En caso pri-oiso se celebrarán Juntas 
generales para aoordar ampliar los so
corros, si fuera necesario, hasta la to
talidad de los fondos deresorva. 

JEl dostor Castello ha enviado 125 
pesetas que constituyen sus ahorros, 
oon destino í los hijos de los mineros 
que han sido recogidos por los obre
ros bilbaínos. 
Ferezagua é Ibarra á Madrid.— 

Suspensión de una manifesta
ción clerical—Otras noticias. 
Se cree que Perezagua é Ibarra acep

tarán la invitación que se les ha heoho 
por el Comité de la Unión general de 
los Trabajadores para que asistan á un 
mitin que se celebrará en Madrid el 
Domingo. 

Aumentan los ofrecimientos genero
sos en favor de los huelguistas y sus 
hijos. 

Un módioo y un boticario han ofre
cido gratis sus respectivos servioios pa
ra los hijos de los huelguistas mientras 
permanezcan en Bilbao. 

E l gobernador ha confirmado que 
Perez ígua no le ha pedido fuerzas pa
ra protegerse contra las amenazas de 
ciertos trabajadores. 

Perezagua negóse á desentenderse 
en el confiioto entre los obreros y pa
tronos, eomo le pidió el gobernador, 

filfa •• -vi: yjK-.'O/í. ''Mi >j • 1 •• 

Est*, por indicaciones del señor Ma
rino, suspenderá la manif\ st&oión cle
rical que se proyecta para el próximo 
Domingo. 

Varios comerciantes de la Z O L a m 1 ' 
nera se reunirán en Sestao, oon obj«to 
de pedir á los patronos mineros que les 
conutidan la explotación -le las minas, 
pagándoles la misma cantidad que les 
abonan los contratistas y arrendatarios, 
y comprometiéndose á oonced r á lo* 
obreros, no nuev* horas de trabajo s no 
ocho horas, teniendo seguridad de que 
aún así realizarán un gran negooio. 

L a aotitud de los uomorciantes obe-
á la amenaza lanzad* por algunos 

dueños da minas, loa cuales die u que 
las cerrarán por no poder a t e n d í a l a s 
\ xig'U'-.iaa da los obraros. 

La potasa en el 
cultivo de los cereales 

L a potasa es nua substauoia nutriti
va, indispensable para todas las plan-
tas. Por lo qae se refi .re i los cereales, 

contribuye prinoipnlm ente á la forma

ción del grano, siendo un hecho de
mostrado que con el empleo de sales 
potásicas (cloruro, sulfato ó kainita), se 
consigue aumentar la deuaidad de los 
granos, es decir, el peso del hectolitro 
ó de la fanega. Además, la potasa da 
mucha rigidez á los tallos de los oerea-
les, oponiéndose así, en oierto modo, al 
encamado, accidente éste que puede 
cansar daños extraordinarios, F,n Paen-
te-Genil (Córdoba), se comprobó prác
ticamente este hecho haoa dos años, 
pues entonces se encamaro^ casi todos 
los trigos, f.xenpto aquellos qne habían 
recibido abono potásico. 

Reoientes estudios hechos en Alema
nia demuestran también que la potasa, 
sobre todo cuando se emplea en forma 
de kainita, dota á los cereales de cierta 
resistencia contra la roya. 

De todo lo expuesto resulta que la 
potasa ÍL#aye favorablemente en la 
cantidad y calidad de las ooseoi^ de 
oor-ales. Decimos esto, porque no hay 
que jnzgar de la tficaoia de dicho abo
no por la apariencia de la vegetación y 
desarrollo de los ¿aljos, pues al contra
rio de lo que suoede oon I03 abonos 
ezoados—principalmente con el nitra» 
to de sosa—sólo suele observarse la in
fluencia de la potasa ep el momento de 
la reooleoción y esto midiendo y pesan
do el grano. 

Para secano se emplean de 60 á 80 
kilogramos de cloruro ó de sulfato por 
hectárea, ó bien 240 á 325 de kainita,' 
en regadío no deben emplearse menos 
de 100 kilogramos de cloruro ó de sul
fato, o bien 400 de kainita. Dichos 
abonos deben incorporarse al suelo por 
medio de un gradeo algunos días antes 
de la siembra, en mezcla oon el supera-
fosfato y con el sulfato de amouiaco, si 
se emplea esta última sal. 

Para las fiestas veraniegas 
E l Orfeón de San Fernando. 

Leemos en la Bevista Portueme: 

"Correspondiendo á la invitación del 
alcalde de San Fernando, en el tren co
rreo del día 28, marchó á dicha ciudad 
el alcalde D. Ramón Vurda, acompa
ñado del vocal de la Comisión de Fies
tas D. José Barba y deD. Javier Caba
llero. 

E n la estaoión esperaba á dichos se
ñores, en representación del señor Gó
mez Rodríguez, nuestro amigo y cola
borador D. José Gómez A'varez, tras
ladándose al restaurant de La Mallor
quína, don4e faeron obseqaiados es
pléndidamente, 

Por la noche asistieron á la elegante 
oaseta que el Ayuntamiento tiene ins
talada en la alameda ere Moreno Gue
rra, donde fueron presentados al señor 
Gómez Rodríguez, quien estuvo aten
tísimo y deferente, tanto oon el srñor 
Várela como oon los demás invitados. 

A las diez dio comienzo el concierto 
que tenía anunoiado el OrfVón de San 
Fernando oompuesto de treinta y seis 
voces, bajo la dirección del entendido 
profesor señor Carrillo; siendo muy 
aplaudidos todos los números por la 
notable interpretación que obtuvieron. 

El Sr. Várela invitó á dicho Orfeón 
á que asistiera una noche á nuestra Ve
lada de la Victoria; v pera que el día 
de la Patrona cauta la Salve, después 
de la procesión, y concurran de 9 á 11 
de la noche, al paseo de la Victoria el 
referido día. 

Para las Carreras de Caballos. 
Publicamos á continuación nota de 

los donantes dn premias oon distino á 
tan divertida fi sta: 

S M. lu Reina D. a Maiía Cristina. 
S. A . R. la Srma. Sra. Iüfanta Doña 

María Isabel. 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento. 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna

ción. 
Exorno. Sr. Ministro do la Guerra. 
Exorna. Diputación Provincial. 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 

Provincia. 
Sr. Diputado D. Dionisio Pérez. 
Excmo. Sr. D Faderioo L-tviña. 
Exorno. S. D. Gailb-rmn G . i r v . y . 
Sr. D Ramón Várela Campos. 
Sr. D. Eluario Guarrero de la Es-

oosura. 
E l Sr. Pinry ha dirigido ay.-r un 

expresivo teb granan, de felicitación y 
agradroimi nto al diputado por este 
dist.rit,o D. Dionisio Pérez, por los tra
baos qae ha realizado para la mayor 
brillantez de la fiesta. 

Ay^r A citado Sr. Piury acompaña
do del vocal de la Comisión de Fiestas 
D. Joaquín Ruiz Lóp z y dtl oficial del 
negociado Sr. Cabalhro, estuvieron en 
los terrenos de la Vega, fijando el sitio 
donde ha de detenerse el tren especial 
y disponiendo el arreglo del terreno 
próximo á la vía del ferrocarril y por 
donde dewcenderáu los viajeros qae va
yan á la fiesta po* el fcrc-n especial. 

También se ocuparon de otros parti
culares relacionados con la mencionada 
fiesta; entre esto figura la instalación 
de una tribuna de 200 Billas, las cuales 
se arrendarán é precio módico. E l obje
to de la Comisión es que pueda disfru
tar de lae carreras el mayor número de 
personas sin un gran sacrificio pecunia
rio. 

Segúu nuestras noticias las Carreras 
ofrecen este año grundes atractivos. 

Depósito. 
Por la ,Gon;.Í8}óu de Fiestas se ha he

cho ya el correspondiente depósito pa
ra los trenes extraordinarios que se es-
tafyleoer&n oon motivo de las Carreras 
de Caballos que se celebrarán los días 
J.4 y 15 de Agosto.^ 

CASA CHIVA 
DUQUE DE ALMODOVAR, 1. 

Ente Establecimiento continuará hasta el 
81 del presente mea vendiendo á precios in
verosímiles los Sombreros de paja forma 
mariueio, Abanicos, Mundos, Maletas, Sa
cos de mano, Cestas mimbre y toda clase de 
art/.culos propios para viaje. 

"También cuenta esta casa con un comple
to surtido ta perfumeYía, mereciendo diatin-
ción l a C O L O N I A X á 2'50 pesetas frasco 
de litro. 

Grandoa novedades en C I N T U R O N E S 
para Seüora y Caballero, T I R A N T E S , 
L I G A S , C O R B A T A S , A R T I C U L O 
DE P U N T O y OBJETO D E F A N 
TASIA. 

Extensa colicción en I M Á G E N E S pro
cedentes de la Botattjaria religiosa. 

Jabón "Ideal", caja de cuatro pastillas á 
pesetas 1'50. 

lío olvidarse, DUQUE DE ALMODOVAR, 
1, y ALGARVE 2 y i . 

D E E L E C T B I C I D A D 
Usando el Consejo de Ad

ministración eje l a facultad 
que le concede ej art.0 34 de 
los Estatutos sociales convoca 
á Junta General Extraordina
ria que habrá de celebrarse 4 
las 5 y media de la tarde del 
día 4 de Agosto próximo en el 
domicilio social para someter 
á la deliberación de los seño
res accionistas una proposi
ción de la Sociedad Eléctrica 
Moderna de Jerez, que tiende 
á transformar en obligaciones 
Hipotecarias de dicha Socie
dad las acciones de esta Com
pañía. 

Jerez 20 de Julio 1910.. 
E l Presidente, • 

José M.* Fernández, 

Preparación completa para el ingreso en 
Jas Academias Militares por oficiales del 
Ejercito. 

Dirigirse al teniente de Caballería don 
José M. Rendón, plaza Antón Daza, 4. 

ürberuaga de übilla, Marquina 
(VÍ2Caya).—Aguas azoadas especiales para 
las enfermedades del aparato respiratorio. 

Pídanse memorias y Guías.—Se remiten 
gratis. 

La situación municipal. - Pre
viamente llamados por el Gobernador civil 
de la provincia para celebrar una conferen
cia, estuvieron ayer en Oádiz el jefe del 
paitido republicauo D. Formln Aranday el 
concejal del mismo partido ü . Manuel Mo
reno Mendoza. 

E ' objeto del Rr. Ronoalós, Begúu mani-
íVstó á Ion viajeros, era continuar las ges
tionas qne realizó durante su estancia en 
esta ciudad, á fin de llegar á una soluoión 
en el conilicto rnuuicipal. 

tíogún manifestó la primera autoridad ci
vil de la provincia, los Concejales Conser
vadores y de la D fensa Social, antea de 
presentar las dimisiones que convinieron pa
ra ir á nuevas elecciones por el artículo 29 
de la Ley electoral, exigen que los republi-
11 B dimitan también en número de cinco, 
pues abrigan la desconfianza de f̂ ue los úl-
1 imo- pudierau hacerles alguna obstrucción., 

Ari ; pues, el 8r. Roncalói invitó á JosseV 
ñores Aranda y Moreno Mendoza á que di
mitiesen cinco concejales republicanos, para 
poder lleyar á la practica la solución pro.-
ye :tada; pero la invitación del Gobernador 
no fué atendida por dichos señores, quienes 
contentaron que ni dimitían sus oorreligio» 
narios ningúu puesto, ni tomarán parte en 
las elecciones, en caso de efectuarse por el 
artículo 29. 

Ayer quedaron ein despacharse los asun
tos del municipio. 

El Alcalde Sr. González y González del 
Castillo, oonfinúa minorando de ao enfer
medad}. 

Lo ceUbramos de todas veras y le desea* 
mos un restableciente completo. 

Mitin. — La opinión imparolal 
ve con simpatía la campaña que los impo
nentes del Monte de Piedad y Caja de Aho« 
rros piensan realizar en defensa de sos ea-
grados intereses. 

Verdaderamente resulta intolerable qne 
después de tanto tiempo las cosas continúen 
en el mismo estado, y por esta razt̂ n el mi
tin ,que se prepara seguramente habrá de 
resultar grandioso. 

Ha llegado á Cádiz procedente. 
.da SU£P°§ Aires, D. Gonza'o Saenz, suce
sor de la poderosa Casa Laclaustra y 8aenp; 
y el único concejal du la Colonia Española 
en el Ayuntamiento de Buenos Aires. 

La cobranza voluntaria del 
teroar trimestre del corriente año, por loa 
conceptos de Rútioa, Uibana, Industrial, 
Altas de ídem, Minas, Altas de ídem y uti
lidades de la tarifa correspondiente a l 
2 o trimestre del referido año de 1910, ten
drá lugar los días 1.° al SI del próximo 
mes do Agosto. :, 

Ayer á las dos de la tarde con
trajeron matrimonio en el'domicilio'de nues
tro fStimado convecino D. José Paz Parti
da, su bella hija Maria con el apreciablejo-
yeri D. Celestino Canayese. 

Brtndijj á los novjos el Pbro.:D. Manuel 
Humanes, siendo tedtigoa D. Angel Muñoz, 
D. Antonio Soriano, D. Manuel Sjalido y 
D, iTuan Valercia, y asistiendo en represen: 
tación del Juez el Sr. D. Manuel BtÚSi 

Apadrinaron á les contrayentes D. jJos$ 
Paz, padre de la novia, y D. a Antonia Cqar 
todio, madre del novio, 

Los numerosos invitados que asistieron 
al acto fueron espléndidamente obsequiados 1 

por los padres de la desposada, trasladan» 
dose muchos de ellos á la estación para des* 
pedir al nuevo matrimonio, que fijará eu re-
sidenc'a en Málaga. . 

JCtorna luna de n̂ iel le cjeseftmoa. 
Comisiones.—Ayer Be reunió la 

Comisión de Mercado y Matadero, concu: 

rriendo los señores Gutiérrez Quijano, Ro
sado, Roma y Luna, continuando el estudio 
de Ja reíorma del reglamento del primero' 
de lus establecimientos públicos citados. 

Dicho estudio quedó muy adelantado y 
en breve será sometido á la aprobación del 
Excmo, Ayuntamiento, 

También fe reunió la Comisión de Archi
vo, concurriendo los señoree Roma, Pons, ' 
Moreno Mendoza, Luna y Sánohez Gue- . 
rrero. ^ [jj 0\Q 

La Comisión redactó bl expuesto que fi-. , 
gurará en la orden del día de la sesión 
próxima sobre la provisión do la plaza de 
Archivero Municipal. 

Según nuestras noticias sólo se ha pre
sentado un aspirante que habita en Madrid, 
Posee la carrera de Archivero, Biblioteca
rio y Arqueólogo, y según los documentos 
presentados, ha prestado servicio en la Bi? 
büeteca del Palacio Real, el Miuisterio da • 
la Gobernación, en el Archivo de la Cruz 
Roja, ete, etc. 

. - . : * • * * . 
Además, celebró sesión la Comisión de 

Parque y Jardines, á la que asistieron loa 
señores Pons, Boma y Luna, dedicándose 
al estudio de los asuntos pendientes. 

Velada teatral.—La que tiene 
en proyecto la '.'Asociación de Dependientes 
de Comercio", tendrá logar en el Teatro 
Eslava hoy Domingo, con un escogido pro
grama. 

Auguramos un gran éxito, pues tratán
dose de buenos aficionados como son loa qué 

•MÍÍT 
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han de tomar parte en la fiesta, y siendo re
ducidos los precios de las localidades, es de 
esperar una numerosa concurrencia. 

Detenidos.—Ingresaron ayer en 
1« prevención dos bravias por darse de gol
pes en la Piaza de Alfonso XII y un recla
mado por la autoridad judicial. ' 

Alumno.—El aventajado alum
no de este Instituto general y tóorjico, don 
Artuio Jiuiúue¡2 y Fernández, que estudia 
el bachillerato pensionado por el Ayunta
miento, ha sido felicitado por éste por su 
buena aplicación. 

Reciba el joven estudiante como también 
su señor pariré D. Juan Jiménez Pifia, 
nuestra enhorabuena, 

Casa de Socorro.—In este be
néfico establecimiento fueron curados ayer 
seis lesionados en accidentes fortuius, de 
pronóstico leve. 

Se encuentra a disposición* de j 
su dueño en etta imprenta, una llave en
contraba en la vía publica. 

Longevidad. — En la casa nú
mero 7 de la calle Espíritu Santo, ha falle
cido la anciana I) * Juana Barrios Ponce, 
o.ue oontaba 103 años de edad, conservando 
Hag laa facultades. 

Profesor.—Se enouentra ya no
tablemente mejorado y en franca convale
cencia, nuestio distinguido amigo Mr. Sa
muel Millar, de la difícil operación llevada 
i cabo con feliz éxito por el reptado ciru
jano D. |íermln Aranda y Fernández Caba
llero, 

iío obstante no hallarse por completo res
tablecido, en el deseo Mr. Millar de no pro
rrogar porgas tfempo las leceiones. de in-
gl&J á sus distinguidos discípulos, desde 
mañana reanudará las clases. 

Celebraremos que su restablecimiento sea 
en breve completo. 

Teatro Eslava.—Anoohe termi
nó sus tareas la compañía de varietés que 
aotuaba en dicho coliseo: la pareja de baile 
Hermanos Bautista y el ventrílocuo Sr. Lio-
yet marcharán para ^uelva, en donde han 
¿jc|o contratados. 

Dichos artistas fueron muy aplaudidos, y 
marchan muy satisfechos del público jere
zano. 

Servicio» prestados ayer por la 
guardia rural; -

Detención de un individuo por hurto de 
un pavo en el pago Cañada del Carrillo. 

También detuvo á otro individuo por em
briaguez y escándalo y resistenoia oontra 
dicha fuerza. 

Denuncia de tres caballerías mayores por 
causar daño en un huerto en el pago del 

1 
Cosarios al Puerto de Santa María, Cá

diz, Sevilla y puntos intermedios. 

Oficinas. 
Jerez, Lancería, 25.—Puerto de Santa 

María, Larga,-129.—Cádiz, San Francisco 
34, duplicado.—Sevilla, Villegas. 2 

KILOMETRICOS 
Se facilitan en doce horas. 

y otra4e dos cerdos y pavos por igual 
falta en la dehesa del Salto al cielo. 

RESTAURANT 

Primera de Jerez 
Almuerzos y Comidas 2 Ptas. 

Oonetau de tres platos, PAN, VINO 
y POSTRES. 

Cenas especiales compuestas de 
dos platos, Pan, Vino y Postres 
á l * 5 0 ft»tas. 
Este acreditado Restaurant cuenta con un 

excelente cocinero.—Diariamente se sirve 
pescado fresco.—Bey y jejos, á la garta por ra-
cjon§s5—4°onoe á precios convencionales— 
Se sirven también encargos de todas clases. 

Refretcot y Cafés, á 10,15 v c¿, 
o'a taza. 

Se ha instalado un teléfono para comodl 
dad del púbiiqr». 

NUEVO R E S T A U R A N T 
p|¡ 

LAS DOS CALLES" 
Bretones núm. 1S} 

SANLUCAR DE BARRAMEDA. 
Servicios esmerados.— Casa propia para 

los Sres. Viajantes.—Abonos á precios con
vencionales.—Sitio céntrico y pióximo á la 
Calzada y Playa. 

Cooperativa de Consumo 
Se acaba de recibir el salchichón de Puer

to Real y jamón recortado especial oíase 
extra. 

Consúltele la nota de precios de Julio 
quft ya se ha repartido á los accionistas. 

Es garantía para la salud la legitima 
procedencia de los comestibles. 

SE A R R I E N D A 
el piso principal de la calle Lealas. 25. 

Se arrienda el local que 
fué bodega calle de Medina núm. 4, propio 
para una industria por su, capacidad y las 
depeudenpias que tiene. 

Para tratar del arrendamionto, Correde
ra, 54. 

el Gobierno medidas como la de 
la ley del candado, que poneá las 
órdenes leügiosas fue» a del de
recho común. 

Nada que nada. 
Dicen de Roma que el nada

dor Kotáneo recorrió ayer nadan
do en el tic Tíber, 59 kilómetros. 

Empezó el recorrido á las nue
ve de la mañana, permaneciendo 
en el agua basta la noene, en que 
la Qsouridad le impidió seguir 
nadando, 

Ha batido, por consiguiente, 
el "*eco.d" de la natación. 

P é r d i d a s . 
El peúódic.Q parisién Le Matín 

calcula que las pé didas sufridas 
en las cosechas, á causa de los úl
timos temporalea, alenden á 
doscientas millones, 

B i e n se reniciitaron. 
Cciiiunican de Giuebi a que dos 

aviadores que pilotaban un bi
plano llegaron á la cumbre de una 
montaña cuya altura es de 2.694 
metí os, 

$Klnlstro a l e m á n . 
Lisboa.—Ha llegado á esta ca

pital el nuevo ministro plenipo-
tenciaiio de Alemania en Portu
gal. 

Maniobras navales. 
La Escuadra portuguesa ba 

recibido orden de preparaise pa
ra efectuar maniobras. 

Analfabetos en F r a n c i a . 
Según Le Matín, en el último 

reclutamiento realizado en Fran
cia, fueron alistados 14.000 mo
zos analfabetos, 

H I E L O BALNEARIO VICTORIA 
Los créditos municipales.—Di

ce el piar jo de Cádiz: 
l;A causa de denuncias formuladas en la 

Asamblea de Ayuntamientos celebrada en 
gan̂ ander relativas á inmoralidades en la 
gestión ile "débitos á los municipios, Cobián 
redactó R. 0. que mañana publicará la Qa 
ceta recordando laa disposiciones dictadas 
sobre el4 despacho de expedientes y realiza
ción de. pagos y entrega de valores. 

Por tanto, á los agentes encargados de 
les gestiones no se les admitirán poderes en 
que ee conceda premio Q recompensa del 
Mandatario, no entogándose los valores 
más que á los represen (antes legítimos de 
las entidades que deban percibir. 

Entre la int'rpmisión. de los titulados 
agentes de negocios en los asuntos adminis
trativos, se.propone e) ministro poner en vi
gor lo legislado como igualmente lo dis
puesto sobre plazos de tramitación de expe
dientes exigiendo responsabilidades á los 
funcionarios que los dilaten, haciendo que 
loa asuntes se resuelvan por riguroso orden 
de antigüedad, según previenen las leyes." 

Matadero.—Estado demostra
tivo del número de resea degolladas en e) 
dia de .ayer, con expresión de su clase, peso 
precios: 

Vaouno 16, oon peso de 17280t0 kilos. 
Lanar-28,-con 399'400 id. 
Cerda 9, 911'200 id. 
Vaoa de 1.*, á 1'40 el kilo, 
T a . * , á " OíOQ 

E l D I N A M O G E N O Sàiz de Car
los es un valioso estimulante que acelera los 
cambies nutritivos, aumenta el apetito y las 
fuerzas, normalizando los desórdenes de la 
nutrición, siendo el más poderoso de los tó
nicos antintur asténicos. 

Animcios de interés 

Jja más bel}a y saludable playa de Anda
lucía; las mayores comodidades para les ba
jistas; esp oráculos, conciertos, bailes, vela* 
das, varietés, Icermws, fuegos artificiales, 
Restaurants y Bar de primer orden. 

Fábrioa de Mosaioos Hidráulicos. 

M A N U E L FERNANDEZ 
Nueva, 45 y 47.-JEREZ. 

Esta acreditada casa tiene el gusto de 
participar á su clientela la gran rebuja de 
precios en las losetas de su fabricación, 

Metro cuadradado de Rosetas blancas y ne
gras, de 2Q centímetros, á ptas. 2*75. 

Metro cuadradado de dibujo desde ptas. 3 
hasta 4, siendo las de este último precio las 
que se vendían antes á 6. 

Estes precios se entienden á domicilio. 
BE GARANTIZA LA GLASE. 

En esta fábrica se vende un malacate 
completo. 

be Madrid. 
D i m i s i ó n 

Madrid 30, á las 845. 
Ha presentado la dimisión el 

Capitán General de las Vascon
gadas. 

O p i n i ó n de L e i r o u x . 
Pe Barcelona dicen que hoy 

Regreso. 
Ha regresado el Jefe del Go

bierno Sr. Canalejas. 

A m p l i a c i ó n . 
Madrid 80, á las 16'20. 
Ha sido ampliado el número 

de plazas de los sargentos apro
bados, ascendiendo por ello ocho 
en caballería, nueve enartilleiía, 
siete en ingenieros y uno en Sa
nidad Militar. 

De Ullbao.— R e i m i ó i i l u í -
portante. 
Comunican de Bilbao que los 

gremios han celebrado hoy una 
reunión en el Círculo Mercantil, 
para tratar de buscar una solii-
ción á la. huelga, que causa gran
des peí juicios á la industria y el 
come icio. 

La Cámara convócala para 
hoy la asamblea, y se cree que se 
acordaiá ponerse al habla con los 
patronos del Circulo minero. 

Consejo. 
Madrid 30, á las 22. 
Hora y media duró el celebra

do hoy por los ministros. 
Tratóse en ól del conflicto de 

Bilbao conviniéndose en emplear 
procedimientos de la mayor tem-
plai'Za con los cuales confían en 
llegar á una solución antes que 
con medidas de tigor que po
drían conducir laa cosas por muy 
distinto camino del por donde 
ahora van. 

L a c u e s t i ó n vatlcanista. 
El Sr. Canalejas dio cuenta de 

la contestación que por telégrafo 
ha de remitirse al Vaticano como 
respuesta á su última nota. 

Dice el Gobierno en dicho do
cumento que considera improce
dente ó inatendible la exigencia 
de la Santa Sede de que pata se
guir las negociaciones han de 
suspenderse las disposiciones úl
timamente dictadas en materia 
religiosa y hace constar que de
clina toda responsabilidad en el 
ptovocarniento de la situación llegará Lenoux. Se asegura que 

dicho diputado estima que no de- j creada á la que no ha contribuí-
be defender al agresor de Maura do por su patte en forma alguna, 
ningún abogado radical paraevi- | añadiendo que como el Vaticano 
tar se convierta el asunto en ar
ma politioa. 

Petardo . 
En Valencia ha estallado un 

petardo en la plaza de Castelar 
en la madrugada última. 

Ha causado destrozos en las 
casas próximas, y se ignora quien 
pueda ser el autor, 

L o t e r í a . 
Madrid 30, alas 14'40. 
En el sorteo ce'ebrado hoy han 

ha seguido en las negociaciones 
sus procedimientos de siemp:e 
esta conducta ha hecho que re
sulten ineficaces los propósitos 
conciliadores del Gabinete. 

Se consigna también en la con
testación que si después de que 
se empleen todos los medios para 
conseguir la reducción de las ór
denes religiosas no se obtuviera 
el éxito debido, el Gobierno se 
halla resuelto á no sustraerse á 
los altos ó imperiosos debeles 

correspondido los premios mayo- q u e 6 n dicha situación se vería 

Pidan todos Anís del Racimo 
ARRENDAMIENTOS 

8e arrienda el piso alto de la casa calle 
Cardenal Herrero núm. 9 y la casa calle Na
ranjas número 5.—Darán razón Duque de 
Almodóvar, 26. 

(De nuestro servicio particular.) 

bel Extranjero 
"tEl Oliservatore^. 

Dicen de Roma que este perió
dico, órgano del Vaticano, dice 
que no es extraño que ódte se 
oponga á continuar las negocia
ciones, después que el Gobierno 
español se ha anticipado á adop
tar lesoluciones que debieron ser 
objeto de las mismas negociacio
nes: 

Í51 Papa—dice—tiena derecho 
á defender las mat-arias someti
das á su autoridad y no puede. 
consentir que pont ra laa leyes y 
)a corrección diplomática adopte I 9$.§06, Pairea. 

res á las siguientes números: 
Con 100.000 pesetas. 

12.418, Madrid-Alicante-Sevi
lla. 

Con 60.000 pesetas, , 
18.261, Madrid. 

Con 20.000 pesetas. 
3.407, Málaga-Cartagena-Ma-

diidt 

Con 1.500 pesetas. 
129, Madrid-Barcelona—7 259 

Madrid-Car tagena-Palcna.— 654, 
Puente Geni!.—$4.948, Valencia. 
— 18.652, Santander. — 17.159, 
Palma-Barcelona.—27.798, Meli-
11a.— 28.606, Oviedo. — 17.564, 
Barcelona-Linares-Dos Herma
nas.—4.194, Barcelona-Car tage-
na-Madrid—19.631 AzpeitiaSan 
Sebastián-Zaragoza—10.334 Va-
lencia-Vigo-Santander.—1&.328, 
Puenteaieas-Cádiz -San Sebas
tian — 10.203, Córdoba-íMurcja* 
Madrid.—28 7Q1, Pontevedra.— 

rá en el sentido de que el Gobier
no sigue dispuesto á proceder 
con energía, aunque esta medida 
no íepresente todavía Ja ruptura 
de relaciones. 

E u espera. 
Se espera que como consecuen

cia de dichas notas, el Vaticano 
adoptará disposiciones concilia
doras. 

San S e b a s t i á n . 
Ha sido celebrada la regata 

anunciada interv;niendo en ella 
el rey. 

Santander. 
Va tomando serias proporcio

nes la huelga iniciada en dicha 
población. 

Cotom de la Bolsa de Madrid 
Correspondiente al día 30. 

Interior 00*00 
Amortizable 5 por 100 . OOO'OO 

« 4 por 100. OO'OO 
Acciones Banco España. OOO'OO 
Cédulas del Banco Hi

potecario . . . 
Acciones de Tabacos 

Cambios. 
París 
Londres. . . . . 

U L T I M A HORA 
D e f u n c i ó n . 

Madrid 31, á las 2. 
Ha fallecido el senador doctor 

Enriquez. 
Huelgas. 

Siguen las huelgas en diferen
tes puntos de la Península. 

P r o h i b i c i ó n . 
El ministro de la Gobernación 

prohibirá la manifestación cató
lica que se proyecta celebrar en 
San Sebastián. 

Aumento. 

OOO'OO 
000*00 

7'80 
27*15 

'i 

5-*. i 

Sigue aumentando el número 
de los huelguistas de Santander. 
~ '• ' — ' — a 

Teatro Eslava. 
— 

Punción para hoy Domingo, organizada 
por la A s o c i a c i ó n de Dependientes de Co
mercio. 

Primera sección.—A las 8 y media.—El 
¡juguete cómico enun acto, Los asistentes, y 
el juguete cómico en un acto, ¡¡Por seduc
tor!! 

Segunda sección.—A las diez y quince.—• 
La humorada en un acto, El ordenanza, 
y el juguete cómico en un acto, El númer» 
100. 

En o&da sección tomarán partes las niñas 
discípulas de la profesora de bailes señorita 
Elvira Barrientes, acompañadas al piano 
por la profesora doña Mercedes J . de Al • 
caide. 

> 

Precios por sección.—Butaca, l'OO. De
lantero, 0'50. Grada, 0'25. 

obligado á cumplir. 
Nota oficiosa. 

Se ha telegrafiado al embaja
dor Sr. Ojeda que comunique al 
Vaticano que ha sido llamado á 
España por el Gobiorno para re
cibir instrucciones ordenándole 
deje como encargado de negocios 
durante su ausencia al conséjelo 
de la embajada, creyéndose que 
etíta resolución ha de impresionar 
al Vaticano y que la interpreta-

Liceo Reina Victoria 
• 

Establecido en L a Verbena 
(Paseo de Capuchinos.) 

FUNCION PARA HOY DOMINGO 
Concierto de bandurrias, bandolines y 

guitarras. 
Canciones varias por el tenor Sr. Ribero 
Cante flamenco por notables cantadores y 

cantadoras. 
Entrada al consumo. 

Servicio de coches y riperts á 10 céntimo 
desde la Plaza de Alfonso XII. 

A V I S O 
Aquellos de nuestros sus-

criptores que hayan de pasar 
el verano fuera de nuestra po
blación recibirán el periódico 
en su residencia accidental sin 
aumento alguno de precio, sin 
más que pasar aviso á esta Ad
ministración. 

RELOJERÍA BUTLER 
II, DUQUE DE ALMODOVAR, II 

¡ I La que rrvás barato vçndç. 
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CAFES DE LA COMPAÑIA COLONIAL 
SON S I E M P R E LOS P R E F E R I D O S 

Café PUERTO RICO: Cajita precintada de 100 gramos á pesetas o'6o cajita. 

Profesor de francés.---
D. Franoisco Naranjo, ofrece sus servioioa 
como profesor de francés, hablado y escrito, 
pasando á domioilio si es neoesario.—Infor
marán, Honsario núm. 2. 

PAPEL DE PERIÓDICOS 
• -H 

á DOS PESETAS se vende en la Admi. 
nistración de este periódico. 

G U A D A L E T 
j -r T o r n i - » . PERIODICO POLÍTICO Y LITERARIO 

( F U N D A D O E N E L A Ñ O D E 1852) 

II • 'i---'i ' ! ••' ifl ty. ( A : . , . . . . . 

•• . • • ••• •• HQ 
i 

« > .... mìni - -
v
'ùwB 

Este periódico, el quinto de España por su antigüedad, se publica todos los días, contando con un 
extenso servicio telegráfico, corresponsales en Londres, París, Madrid, Barcelona, las plazas africanas de 
Casablanca, euta y Melilla y demás centros importantes de España y del extranjero. 

PRECIOS DE SUSCRIPCICN: En Jerez, un mes, 2 pesetas; fuera de Jerez, un año, 2 5 pesetas; extranjero un 
año, 4 0 pesetas—Esquelas de defunción, anuncios y reclamos, á precios convencionales. 

Para Remitidos hay que entenderse con la Administración. 

LA FRONTERA 
Solfiate 

JEREZ D 

H O R N L I N I E . 
NUEVO 

*™fc"*J MM AL » D M I C 0 
puertos de Grecia, Turquía Europea, Egipto, Turquía Asiática, Mar 

Negro, India, China, Japón y Australia 

FLETES SIN COMPETENCIA 

Consignatarios, K U S C H E & MARTIN- — Málaga. 
(Esta casa da informaciones gratuitas para relacionar á los exportadores 

con agentes de puertos de destino.) 

" U n a C o m b i n a c i ó n A d m i r a b l e . " 
Esta fué la expresión usada por una autoridad en 
materia médica respecto al uso de los famosos 
remedios de Holloway como medicinas caseras. 

P I L D O R A S Y U N G U E N T O 

H O L L O W A Y . 
LAS PILDORAS 

libran al sistema de todas las impure
zas, purifican la sangre y estimulan la 
actividad natural del Hígado, de los 
Intestinos y de los Kiñones. Curan 
muy prontamente las Indigestiones, 
los Ataques Biliosos, los Dolores de 
Cabeza y otras dolencias de la misma 
especie. Para las mujeres son de un 
valor inmenso. 

EL U N G Ü E N T O 
en combinación con las Pildoras es 
un remedio infalible para todas las 
Afecciones de la Piel, Enfermedades 
de las Piernas, Heridas inveteradas, 
Escoriaciones, Diviesos, etc. Es tam
bién inapreciable para el Reumatismo 
y la Ciática, y produce un grato alivio 
de casi todas las alecciones del Pecho 
y la Garganta. 

•Elaborados solamente en 113 Southwark Street, Londres. S.E. Precios 1/11, 2/9 y 4 / 6 
por caja ó bote. Véndense en todas las farmacias y'tiendas de .medicinas. Están :í disposición de 
cualquier páctente los servicios de un médico con titulo y se dará atención inmediata y gratuita- i 

« mente á toda carta que dé detalles completos del caso. 

LUEAS DE JE1EZ i CADIZ Y SEVILLA I DE JEREZ A SAMBAR DE EAMD 
IESTACIONES 

Cádiz. 8. 
2.* Aguada . 
S. Fernando " 
Puerto Real " 
P. Sta. María " 
E l Portal 
Jerez (llegada) 
Jerez S. 
E l Cuervo u 

Lebrija " 
Las Cabezas " 
Alcantarillas " 
Utrera " 
Dos Hermanas" 
Sevilla (S.B.)Ll 

C o r r e o 

7 30 
7 35 
7 57 
8 14 
8 35 
8 60 
9 
9 10 
9 37 
9 56 

10 21 
10 88 
11 05 
1129 
11 45 

M i x t o E x p r é s M i x t o . E S T A C I O N E S M i x t o E x p r é s M i x t o C o r r e o 

13 05 16 20 18 25 Sevilla (8. B). 8 8 17 9 11 15 25 
13 11 16 23 18 81 Dos Hermanas. 8 50 9 27 15 44 
13 42 16 39 18 55 Utrera S. 10 10 9 60 16 34 
14 01 16 53 19 14 Alcantarillas " 10 37 10 05 16 f9 
14 27 17 07 19 37 Las Cabezas " 10 57 10 20 17 00 
14 43 17 19 19 54 Lebrija " 11 25 10 38 17 80 
14 57 17 26 20 05 El Cuervo * 11 47 10 52 17 59 
15 09 17 31 Jerez (llegada) 12 19 11 13 18 24 
15 39 17 55 Jerez (F. E.) 12 34 11 18 9 01 18 33 
16 18 10 E l Portal " 12 44 11 25 9 11 18 42 
16 31 18 29 P. Sta. María " 13 05 11 39 9 33 18 50 
16 51 18 41 Puerto Real " 13 23 11 52 9 50 19 51 
17 45 19 04 San Fernando " 18 48 12 07 10 13 19 39 
18 23 
18 45 

19 23 
19 40 

2.» Aguada " 14 00 
14 15 

12 22 
12 25 

10 35 
10 40 

19 06 
20 

18 23 
18 45 

19 23 
19 40 Cádiz Ll . 

14 00 
14 15 

12 22 
12 25 

10 35 
10 40 

19 06 
20 

dínamos y m o t o r e s 
de corriente continua y trifásica 

• 

smeradísima construcción alemana 

PRECIOS VENTAJOSOS 

PÍDANSE PRECIOS 

ERNESTO IÄCKLE Ing., San Fernando 

Bazar Europa« m u i m m 
C O L V M E L A IT JOSÉ D E L TORO, 15 CADIZ 

TELEFONO, 108. 

Grandioso surtido en objetos de fantasía para regalos.—Artículos de piel y paia viaje— Cestería fina-
Vajillas— Cristalería— Aparatos para luz eléctrica—Plata Meneses—Imágenes religiosas—Sparklets 
y cápsulas para los mismos—Thermos—Patines—Poleas para gimnasia—Hules y Tapetes—Gramófo

nos y Discos—Juguetes—Servicios completos para Cafó, Hoteles y Restaurants. 

NO TEMAIS LA SEQUIA 
Tipos á gasolina y gas desde medio caballo. 

Tipos á gas pobre desde tres caballos. 

Riegos y faenas agrícolas é industriales 
. , OON SENCILLEZ Y ECONOMIA 

. P A R A R E F E R E N C I A S Y D E T A L L E S D I R I G I R S E Á 

BADIA &. MANÉ, S. EN G- - TRAFALGAR, 11 BARCELONA 

Jer6Z 8alida. 
Alonbilla * 
Las Tablas " 
Sanlúcar Ll . 
Bonanza 

M i x t o C o r r e o C o r r e o M i x t o 

1120 18 50 Bonanza Salida. 1 13 25 
11 30 Ib 01 Sanlúcar w 7 35 14 
11 48 19 23 Las Tablas " 8 03 14 24 
12 26 20 06 Alcubilla M 8 25 14 43 
12 35 20 15 J e r e z Llegada. 8 35 14 51 

NOTA.- De Jerez sa 
le nn tren para el Tro-
cadero á las 3'45, lle
gando á las 5,30. 
Regresa á las 19'30, 

y llega á la estación de 
Jerez á las 21*45 

E S T A C I O N E S 

Puerto Santa María 
Rota 
La Ballena 
Ohipiona 
La Jara 
Qanlúcar Llegada. 

O M C M E S T A C I O N E S C M C M 

9 45 19 45 Sanlúcar Salida. 6 45 17 10 
10 20 20 20 La Jara u 6 51 17 18 
10 41 20 41 Chipiona u 7 10 17 83 
10 55 20 55 La Ballena u 7 20 17 43 
11 05 21 05 Rota u 7 45 18 03 
11 10 21 10 Puerto danta Maria Llegada 8 15 18 S3 

SERVICIOS 

QEII COfÉA TRAS 
dio i 

LINEA DE FILIPINAS 
Trece viajes anuales, saliendo de Barce 

lona cada cuatro Sábados, ó sean: Enero-
1 ü Febrero, 1.° y 29 Marso. 26 Abril, 2 Ma
yo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 3 Septif-m, 
bre, i.° Octubre, 8 Noviembre y 1.° Diciem
bre. 

LINEA DE CUBA Y MEJICO 

Servicio del Norte.—Servicio mensual á 
Veracruz, saliendo de Bilbao el 16/ db San
tander el 19 y de Coruña el 20 de cada mes 
directamente para Habana y Veracruz. 

LINEA DE FERNANDO P00 

Servicio bimestral, saliendo de Barcelona 
sucesivamente cada dos meses para Fernán 
do Poó, con escala en Casablanca, Mazagán 
y otros puertos de la costa ocoidental d# 
Africa y Golfo de Guinea. 

LINEA DE TANGER 
8alidas de Cádiz: Lunes, MiércoliS y 

Viernes. 
Salidas de Táuger: Martes, Jueves, y bá-

bados, 
Servicio del Mediterráneo.—Servicio men

sual, saliendo de Barcelona el 25, de Mála
ga el 27 y de Cádiz el 80 de cada mes, di

rectamente para New-York, Habana y Ve
racruz. 

VAPORES 
E N T E E C A D I Z Y E L P U E R T O D E S T A . M A R I A 

Salidas del Puerto. Salidas de Câdiz. 

J U B I L E O CIRCULAR.— -8 . Ignacio. 
M ¿.UANÁ.—.Capuchinos. 
SAMTO D¡¿ no*—S. Jgpacio de Loyola, of. 

y fr. 
J Ü A Ñ A N A . - S . Pedro Ad-Víncula. 

Parroquia de San Lucas. 
El día 25 empezó eu dicha Parroquia 

la novena á la Gloriosísima Señora Santa 
Aua. 

Todos los días á las ocho y media de la 
mañana habrá Mida rezada en honor de la 
Santa. 

Después del toque de oraciones se rezará 
el'Santo Rosario, ejercicio de la novena; Le-
tauías y piadbeoá cánticos.-

Se suplica á los fíeles la asistencia á tan 
piadosos cultos. 

Iglesia de la Merced. 

•y.ì 

Día 31. 

845 de la mañana. 
TOO de la ídem. 
0'ÜO de la tarde. 

ÍO'OO de la mañana 
5'00 de la tarde. 
O'OO de la ídem. 

M. ALAMAN 
Especialista en enfermedades de la mujer y niños 

Consulta de 2 á 4. 

Plaza de Alonso Martínez 6, Í.° izq. Madrid 

CLINICA QUIRMICi ALAMAN 
Calle deHernán Cortés, 14, {.MADRID 

En esta casa hay sala de operaciones mon-
tada con el material é instrumental más 
moderno. Habitaciones amuebladas y asis
tencia para loa operados. Se facilitan regla
mentos en quienes lo soliciten. 

El 31 del corriente mes tendrán lugar 
los f jercicios de la Esclavitud de Nubstra 
Señora de la Merced, siendo la Misa de co
munión á laa ocho y el manifisato, corona y j 
procesión á las seis de Ja tarde. 

«•r«s.£i¿& Experimaüsal ds Jerez.— i 

Observaciones meteorológica/ dtl día 30 
hasta ¡ai/ tren de la tarde. 

Temperatura máxima . . . , , 81?Q0 
Idem mínima. . . . . . . . 14 60 
Idem media , 2275 
Máxima al sol , 33 CO 
Radiación solar . . . . . . . 4'QQ 
Radiación terrestre . . . . . . 2 00 
Tensión del vapor de agua . , , 17 70 
Estado higromótrico del aire , , 62'50 
Presión barométrica modia á oero 

grados . . 75^ 3 

Evaporación en milímetros . , , 9*28 
Lluvia en m. m. . . . . , t Q*00 
Viento reinante.—Dirección , , o . 

Velocidad kms., 197 

NODRIZA 
Enriqueta Gómez, primeriza, de 18 año' 

de edad, solicita casa para criar. No tien -
inconveniente de ir fuera.—Vi veMorenos, " 


